
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AI. No. 257 
    Rad: 76 520 31 03 004 2019 00212 00 

Ejecutivo 
 
Evidenciado dentro del presente asunto, que la demandada SANDRA MILENA GARCIA 
MARTINEZ, designa apoderado judicial y que en consecuencia se encuentra pendiente 
el reconocimiento de personería al profesional del derecho, en los términos del artículo 
75 del Código General del Proceso,  el Juzgado,  DISPONE: 
 
Se reconoce personería amplia y suficiente al abogado MAURICIO ANDRES 
BURBANO MUÑOZ identificado con la C.C. No. 94.316.453 y T.P. No. 87.057 del C.S. 
de la J., para que actúe como apoderado judicial de la demandada SANDRA MILENA 
GARCIA MARTINEZ, en las voces y términos del memorial poder otorgado que se 
incorpora. 
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